
Estimado Solicitante:  
 
En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500016717, ingresada 

el 26 de junio del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, 

y a través de la cual requirió:  

“Solicito amablemente la siguiente información relativa a plantas de generación, al mismo 

tiempo que ruego que el formato en el que se presente sea en excel:  1.- Nombre de la planta 

2.- Tecnología (ciclo combinado, tubo gas, eólica,...) 3.- Capacidad instalada 4.- Generación 

Eléctrica para el periodo comprendido entre 2010 y 2017, desglosada a su vez por meses, 

de todas las plantas que esté o hayan estado en operación.” (Sic)  

 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 121, 122, 124, 126, 133, 134 

y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en 

la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado Eléctrico 

Mayorista, se hace de su conocimiento que el Centro Nacional de Control de Energía 

(CENACE), fue creado como Organismo Público Descentralizado de la Administración 

Pública Federal el 28 de agosto del 2014, mediante decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación y disponible en la liga: 

http://www.cenace.gob.mx/Docs/MarcoRegulatorio/Decretos/Decreto%20de%20Creación

%20del%20CENACE%20DOF%202014%2008%2028.pdf 

En ese sentido, se adjunta en formato electrónico la información correspondiente a los años 

2014, 2015, 2016 y 2017. 
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